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C o n s e j o d e 
m i n i s t r o s 
Manifestaciones de Jos consejeros 

f s á b a d o se c e l e b r ó Consejo de i f l i n i s -
fros en la Pres idencia . 

\ las nueve y c inco s a l i ó e l conde de 
l iJuiauones. E l a lcaide de Sev i l l a , conde 
He H a l c ó n , que le esperaba, se u n i ó a i 
ia ihis t ro de K s t a d ó y s a l i ó con é l . E l con-
á ¿ de i to iuanones e x p l i c ó a los periodia-
fes t|ue, por tener que as i s t i r a una co-
xuidu en l a L e g a c i ó n del J a p ó n , s e n t í a 
au.>eutaiáe en los momentos de m a y o r i n 
terés üe l Consejo. 

S u p o n g o — a ñ a d i ó — q u e t e n d r á n uste
des para r a to . 
: Se r e f e r í a e l m i n i s t r o ' de Es tado a l te
ma de los apoyos sol ipi tados para l i q u i 
dar las Exposic iones de ¡Sevilla y de Bar-
cenma, pues a s í se l o m a n i i e s t ó a l conde 
de H a l c ó n a l a travesar e l s a l ó n de l a p l an 
ta baja de l a Pres idenc ia . 

Poco d e s p u é s s a l i ó e l Sr. Ventosa , que 
t a m b i é n se a n t i c i p ó a l t é r m i n o de l a re
u n i ó n m i n i s t e r i a l para poder a s i s t i r a u n 
banquete dado en su bonor y de los. s eño-

.le.s ( oloui Cardany y B a d í a que se h a b í a 
llegado a u i i acuerdo, en p r i n c i p i o , e n e l 
swsunlü de las Expos ic iones de Sev i l l a y 
Barcelona. 

E l m a r q u é s de A l h u c e m a s a n u n c i ó que, 
^or haber gnan n ú m e r o de asuntos para 
estudio del Consejo, é s t e se v o l v e r í a a re
unir el mar tes , p r o ó x i m o . H i z o a l g u n a re-
ferencia a las rec lamaciones sobre e l de
creto de a lqui le res , asunto que f i g u r a en 
la nota of ic iosa. 

E l m i n i s t r o de E o m e n t o , Sr. C ie rva , 
con f i rmó la ex i s tenc ia de g r an can t idad 
•de asuntos sometidos a estudio de los mi-
rttistros, entre ellos numerosos expedien
tes, de Hac ienda , que o b l i g a n a Iq, cele-
baación de l a r e u n i ó n e x t r a o r d i n a r i a del 
maites p r ó x i m o . 
: P r e g u n t ó a los per iodis tas p o r no t i c i a s 
del momento , y se le c o m u n i c ó que la 

"Unión tSeneral de Traba jadores h a b í a pu-
-blicado un m a n i f i e s t o recomendando a sus 
afiliados una a c t i v a c a m p a ñ a en p^ro de la 
wnnis t ia , documento , que e l m i n i s t r o ' cié 
Fomento, no c o n o c í a . 

E l Sr. G a s c ó n y M a r í n d i j o que e l Con-
•ejo h a b í a t r a t ado p r i n c i p a l m e n t e de las 
Exposiciones de Sev i l l a y Barce lona y de l 
decreto de a lqu i le res . Sobre e l p r i m e r 
punto exis te una f ó r m u l a acordada en 
pr inc ip io y e l m i n i s t r o de Hac ienda es el 
encargado de u l t i m a r l a . 

Et m i n i s t r o de l a G o b e r n a c i ó n manifes
t ó que nada estaba decid ido a ú n sobre 
•la p r o v i s i ó n de l a Je fa tu ra Super ior de 
•Policía de M a d r i d , vacante por ascenso 
íftl Generalato del coronel M a r z o . 

E l general A z n a r t a m b i é n c a m b i ó a lgu
nas palabras con los per iodis tas para ex
plicar el alcance de los acuerdos adopta
do-; sobre las Expos ic iones , encaminados 
•t dar l a s e n s a c i ó n de que d i c h o asunto 
e s t á en marcha . Se h a b l ó en Consejo de 

s i t u a c i ó n a que ha l legado e l puer to 
de Pasajes, que, no obstante su impor -
í a n c i a , se encuent ra en m a l í s i m o estado. 

E l pres idente d e l Consejo e x p l i c ó ' que 
h a b r á que da r una s o l u c i ó n a l a s u n t o , ' 
•^ue es i m p o r t a n t e , aunque no j u s t i f i c a 
•jífte se l legara, a hablar , de la necesidad 
•de un c r é d i t o de 30-mi l lones de pesetas. 

La nota oficiosa 
Ea .nota f a c i l i t ada a Ja sal ida del Con-

*ejo. dice i o s i g u i e n t e : 

« H a c i e n d a . — E l .Consejo a c o r d ó p u b l i 
car uu l í e a l decreto r e l a t i v o a l a presen-
.i^ción de un p royec to de l ey sobre conce
sión de aux i l io s a Barce lona y Sevi l la pa-
*« l i q u i d a c i ó n de las Exposic iones . 

C o n c e s i ó n de sup lemento de c r é d i t o pá-
Hí la crisis o b r e r a de A n d a l u c í a . 

C n ü i e a c i ó n de t a r i f a s de corresponden
cia postal entre l a zona del Pro tec to rado 
tfu -Marruecos y T á n g e r con l a P e n í n s u l a . 
• - ^ t r u c c i ó n p ú b l i c a . — A u t o r i z a n d o 
^ ^ ^e r e p a r a c i ó n y a d a p t a c i ó n de un 
edif icio, cedido por e l A y u n t a m i e n t o de 
•J Corana, para i n s t a l a c i ó n de l a Escuela 
f o r m a l de Maes t ros y s u Escuela gra
duada. . 

i omento ,—Expedien te r e l a t i v o a l pre-
«.üpue>tü de l P a t r o n a t o de F i rmes E s p é 
j a l e s para e l n g e n t e e je rc ic io . 

Expedientes de i n c l u s i ó n en e l p l a n ge-
» e i a l -de carreteras del Estado, las de 
^andal-eda ( A v i l a ) a M a d r i g a l , de la V é -

lUlceres ) , A r é v a l o a M a d r i g a l , con k 
.. Alediua a P e ñ a r a n d a , S o c u é l l a m o s a 

M u ñ o a (Ciudad R e a l ) , I m a s de laa 
« a t a s á C á l a i i d a ( T e r u e l ) . 
6 •jr-'a^al0; ~~ Conf i r i endo r e p r e s e n t a c i ó n 
lá T ÍÓn Gen^ra l de Ganaderos en 
t f i d Q ^ d0 P a r C € l a c i ó a y c o l o n i z a c i ó n in* 

| : n n Í p a r a n d o «1 M o n t e , de P i e d a d y 
V I * ü e f o r r o s de M a d r i d a laa O ^ s 

generales de A h o r r o popular , a los efec
tos de l a r t í c u l o 182 del Es t a tu to de d i 
chas Cajas. 

Grac ia y Jus t i c i a .—Exped ien tes sobre 
c o n c e s i ó n de los beneficios de l i b e r t a d 
cond ic iona l . 

E s t a d o . — A s i s t e n c i a a l a segunda Con
ferencia m u n d i a l de l t r i g o , en R o m a , el 
26 de marzo , de los delegados Sres. Ro
d r í g u e z de Y i g n r i y C á n o v a s del C a s t i l l o . 
a l Consejo1 i n t e r n a c i o n a l para l a explora
c i ó n e l m a r , a l Congreso de A m i g o s de 
l a E d u c a c i ó n f í s i ca , de Yenec ia . 

E l m i n i s t r o de Grac ia y J u s t i c i a d i o 
cuenta de las numerosasi reclamaciones 
formuladas sobre e l v i g e n t e decreto de al
qui le r , y e l Consejo a c o r d ó que, a reser
va de presentar í n t e g r a m e n t e a las C o i -
tes todo e l p rob lema, por de p r o n t o se su
p r i m a de la r e d a c c i ó n del p r i m e r p á r r a f o 
del apar tado A , del a r t í c u l o q u i n t o de di-i 
•cho decreto, lo r e l a t i v o a i n s t a l a c i ó n de 
sucursales, y que se aumente las indem
nizaciones, d á n d o l e s c a r á c t e r p rogres ivo , 
s e g ú n e l t i empo de d u r a c i ó n del i n q u i l i 
nato en los casos de desahucio, por d e r r i 
bo del i nmueb le para cons t ru i r o t ro 
n u e v o . » 

La vista del proceso por el manifiesto 
de diciembre se celebrará en el Tribunal 

Supremo 
E l Consejo del s á b a d o t u v o , en r e a l i 

dad, u n c a r á c t e r a d m i n i s t r a t i v o . Ea nota 
oficiosa ennumera los asuntos que fueron 
ob je to de l a d e l i b e r a c i ó n , y l a m a y o r í a 
son de mero t r á m i t e . 

H u b o , s in embargo , u n asunto de in te 
r é s p o l í t i c o , y se ref iere a l examen de la 
p e t i c i ó n f o r m u l a d a por los abogados de
fensores de los procesados como f i r m a n 
tes d e l man i f i e s to del pasado d i c i embre , 
para, que l a v i s t a de l a causa se celebre 
en u n l oca l m á s a m p l i o que e l dest inado 
a esos efectos e n el Consejo Supremo de 
Guer ra y M a r i n a . 

E l m a r q u é s de A l h u c e m a s , í í o m o m i 
n i s t ro de Grac ia y Jus t i c i a , h a b í a r e c i b í 
do l a p e t i c i ó n , env iada desde e l m i n i s t e 
r io del E j é r c i t o . D i ó cuenta de e l l a , i n 
f o r m á n d o l a en u n sent ido favorable . 

Se a c o r d ó , pues, a ó c e d e r a l a s o l i c i t u d , 
de acuerdo con el pres idente d e l Conse 
jo Supremo, y l a v i s t a de l a causa se ce
l e b r a r á en l a sala de plenos de l T r i b u n a l 
Supremo' de Jus t i c i a , o sea en l a m i s m a 
que se u t i l i z ó para e l proceso l l amado 
de la Noche de San Juan . Q u e d ó desecha
da, por t a n t o , l a idea de u t i l i z a r e l cuar
t e l de l I n f a n t e D o n J u a n para la , v i s t a , j 

E l Cense j o no conoce l a fecha exacta 
en que ha de comenzar l a v i s t a del proce
so, porque hay que evacuar a ú n a lgunos 
t r á m i t e s ; pero, s e g ú n nos m a n i f estaron j 
los m i n i s t r o s , es posible que e l p r ó x i m o ' 
viernes empiecen las sesiones, que dura
r án unos cua t ro d í a s . 

S E V I L L A 
Incendio por explosión de un cartucho 

.. . S E V I L L A , — E n u n t a l l e r de p i ro t ecn ia 
del b a r r i o de T r i a n a, cuando,e l d u e ñ o Ma-* 
m i e l M a r t í n e z P i n i l l o s , cargaba u n c a r t u 
cho, e s t a l l ó é s t e y p a u s ó g r a n a l a rma . I n -
nu i l i a t amente acudieron los bomberos . L a 
t echumbre d e l ed i f i c i o v i n o abajo y ©1 
d u e ñ o de l t a l l e r M a n u e l M a r t í n e z P i n i -
Uos s u f r i ó quemaduras de c o u s i d e r a c i ó n . 
E l t a l l e r q u e d ó comple tamente destroza
do. Como era p e q u e ñ o , l as p é r d i d a s só lo 
ascienden a 5.500 pesetas. 

E l C o n s e j o d e guerra por la 
s u b l e v a c i ó n en J a c a 

Crónica de Barcelona 
Las falsificaciones en Barcelona 

B A R C E L O N A : — E n las d i l igenc ia* prac 

t icadas en l a D e l e g a p i ó n de Hac ienda con 

m o t i v o del s u m a r i o que se i n s t r u y e por 

l a falsedad de cartas de pago, y que du

r a r o n desde l a s cuat ro de l a t a rde a las 

nueve de l a noche , el Juzgado de l a L o n 

j a e x a m i n ó los l i b i o s de t res a ñ o s , f a l 
t ando t o d a v í a p o r e x a m i n a r s ie te a ü o s 

m á s . Como ya an t ic ipamos , con estas d i l i -
goncias ha p o d i d o comprobarse que se 

han s u b s t r a í d o i m p o r t a n t e s cant idades. 

E n una sola c a r t a de pago aparece l a su

ma de 200.000, pesetas. E l Juzgado se ha 

incautado de var ias car tas m á s , que as

c ienden a una c a n t i d a d considerable . Es

to d a r á l u g a r a nuevas d i l igenc ias j u d i 
ciales, hab iendo c i r cu l ado hoy e l r u m o r 

de que se d i c t a r á o t r a o rden de d e t e n c i ó n 

con t r a e l empleado P a m a . y los dos i n d i 

v iduos que fue ron puestos en l i b e r t a d pro

v i s i o n a l d í a s 

La sesión del sábado 
JACA.—A las diez en punto de la ma

ñana se constituyó en el cuartel de la Vic
toria el Consejo de guerra, en la misma 
forma que el día anterior. Los procesa
dos llegan, lo mismo que ayer, en camio
nes militares. 

A>isten unos cien soldados y no llega 
a diez e] número de paisanos. ^ 

El juez instructor, comandante Mon-
clús continúa leyendo las nuevas decla
raciones, comenzando por la del caraJir 
nero Gonzalo Castillo Gómez, que el día 
de los sucesos se hallaba sufriendo arres 
to en ios calabozos del regimiento ¡d© Ga
licia. Dice que le abrió la puerta el capi
tán Galán, oiciéndok que acababa de es
tallar la revolución y que cogiera un fu
sil. Más tarde le ordeno condujese un au
tomóvil, extrañándose el declarante de 
que Galán supiese que él sajela condu
cir. Luego, a las dos de la tarde, salió 
con trece militares con dirección a Hues
ca, llegando después de la una a Ayerbe, 
y más tarde siguieron para Silla, doncio 
unos desconocidos se aperaron del coc,li;\ 

OTRAS DECLARACIONES 
El alférez don Arturo Rodríguez Salo

bre manifiesta que un paisano forastero 
pretendió desarmar a un carabinero, y 
al resistirse aquél, disparó sobre el cara
binero, cayendo al suelo éste; siguió ha,-
ciendo varios disparos, lo cual obligó al 
alférez a refugiarse en el portal de la 
calle Mayor, desde donde vió-que otro ca
rabinero se defendía disparando su fu
sil, .y éste le disparó su pistola, cayendo 
al suelo taiipMén el segundo carabinero. 

Otras declaraciones del cabo .d^l bata
llón de Galicia Miguel Mallé Jáuregui. 
Diee que al salir del estableeimienlo que 
posee su madre en la calle Mayor, vió 
que dos carabineros y un paisano llega
ban por la misma acera seguidos.de va
rios soldados. Estos hicieron varios dis
paros a un carabinero. Creyendo el de
clarante en los primeros momentos que 
se trataba de una colisión se ocultó, 
oyendo que decían : «No, no, de ninguna 
manera». El paisano entonces retrocedió 
hacia la calle del Obispo, desde donde 
vió que se hacía un disparo contra uno 
de los carabineros. Después vió el drHa 
rante cómo caja al suelo bañado en san
gre. Otro de los carabineros seguía aipun-
tando con el fusil en dirección a la calle 
del Obispo, y vió que el grupo a quien 
apuntaba desaparecía seguidamente. El 
sargento disparó entonces por la espalda 
al otro carabinero, que cayó también ai 
suelo. Después se enteró de que el sar 
gento se llamaba Burgos. 

Miguel Mazo, soldado del regimiente 
de Galicia, se encontraba en el lügar dsl 
hecho ŷ  vi ó. cómo el .sargento Burgos y i 
dos o tres paisanos dieron el alto a, los 
carabineros, echándole mano, uno de los 
paisanos al fusil de uno de los carabi
neros. Estos, echándose atrás, disponían
se a la defensa, y un grupo formado por 
paisanos y el sargento Burgos disparó, 
quedando'muerto uno de ellos. Oyó que 
decían que el jefe que mandaba a estos 
soldados era el sargento Burgos. 

Otra declaración de Ambrosio Calvo, 
también soldado, que relata el hecho en 
la misma fonna que el anterior. 

A con-tinuación sigue el juez leyendo 
declaraciones del suboficial Tomás 'orné. 
Joaquín García Morato, del maestro de 
banda Julián Píu, del músico de prime
ra Gracián Ibor y del sargento Claudio 
Roca. Luego hay otra declaración del 
sargento Burgos, que desmiente que ma
tase él al sargento, puesto que al oír los 
disparos entró en la casa en que vivía 
su novia, Dolores García, donde tomó un 
vaso de leche. 

Se suspende la sesión a las once de !át 
mañana, por quince minutos, v a. las on
ce y cuarto se reanuda nuevamente. 

COMO FUE El, MOVIMIENTO 

Comienza el juez por leer el resumen 
que es una verdadera relación de los su
cesos revolucionarios. Dice que la génesis 
del movimiento está en las ideas extre
mistas del capitán Galán, quien celebró 
varias conferencias en Madrid y luego en 
Jaca, en el hotel Mur,-.con los hermanos 
Pinillos, Cárdenas, ?1 relojero Rodríguez 
y un individuo de Canfranc, apellidado 
Esquinozado, chófer. Se avistó también 
con Sediles, Mendoza y otros oficiales, a 
quienes habló de un movimiento de ca
rácter republicano, ayudado por Franco 
y Alcalá Zamora. La víspera de los su
cesos Jlegó. a Já&l el r ii itán Salinas, 
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hospedándose en el hotel Mur, en donde,; 
junto con Galán, Sediles y otros, prepa i 
•raron la sublevación de las tropas dei 
los regimientos de Galicia, Ea Palma, \ 
batería de Artillería. Siguió narrando el 
juez los hechos ya conocidos sobre el 
movimiento que hubo en Jaca, la muerto 
de los carabineros y del sargento. Des 
pués relata el incidente del general Las 
Heras, la marcha de las columnas hacia 
Huesca,, etc. 
LAS CONCLUSIONES DE LAS DEFEN 

SAS. OTliAS DECLARACIONES 
Las conclusiones provisionales del fis

cal y la calificación no se leen, be leen 
escritos de las conclusiones pnvisionales 
de los defensores, y luego la» declaracio
nes de varios soldados, en las que. toóos 
coinciden en el criterio de que por ios 
capitanes Galán, Seoues, García n e r n á n 
dez y varios oficiales, con pistola en ma 
no fueron obligados a ponerse los correa,-
jes, diciendo que había estallado' un mo 
vimienro revolucionario y que iban a 
Huesca para unirse a las tuerzas ue allí, 
y que éstas, al llegar a Sillas y oír los 
disparos, viéronse engañadas. Luego &e 
leen las declaraciones del juicio sumarí-
simo que se celebró en Huesca, .y a resul
tas del cual fueron fusilados los capita
nes Galán y García Hernández. 

LO QUE DICE EL CAPITAN SALINAS 
Primeramente declara el capitán Sa

linas, quien dice ,que ignoraba las can 
sas del movimiento, y que el oía anterior 
fué a Jaca para pasar unos días. Lueg • 
relata, el momento en que fué a parlamen
tar con las tropas y en que cayó prisio 
ñero García Hernández, también ya fusi
lado. . 

En las indagatorias que se ip hicierüii 
díice que, preguntado acerca de quién 
mandaba las fuerzas rebeldes, contesto 
que Galán, y que la columna se comipo 
nía de 500 militares y unas 20 paisanos. 
Preguntado por el número de oficiales 
dijo que no lo sabía, pero* que iban va 
rios. Que ignoraba el objeto de la rebe 
lión y que iban a Jaca para unirse con 
las fuerzas y cambiar la forma de G 
bierno. 

LO QUE DECLARO GALAN 
Está luego la declaración prestada 

por el capitán Galán, o, mejor dicho, la 
indagatoria. Dice que fué el directo d?; 
movimiento militar de Jaca po. que, s 
gún él. convenía a las ideas de liberta 
del país. 

Manifiesta que durante la Dictadura . o 
exaltaron sus ideas literales ^ que esta
ba dispuesto a ayudar ,a todo aquél q e 
le invitara a cambiar la forma de Go
bierno de España. Después dice qué nun
ca existió en él acción de violencia, y 
que las detenciones que practicó fueron 
hechas para evitar la violencia y os des
manes. A continuación relata la marcha 
de la columna con objeto de enlazahe 
con otras fuerzas que tenían compromi
sos formales y de honor. 

Al preguntarle acerca, de lo socedido al 
general Las Heras, dice que no presen
ció el hecho y que sólo lo conocía de re
ferencia ; que se lo dijo un oficial que só
lo recuerda que se llamaba Naldi; y pre
guntado sobre lo sucedido en Cillas, dice 
que estaba tan ajeno al choque que iba 
aproducirse, que no pudo suponérselo 
nunca, pues con promesas y palabras 
formales, t^nía entendido que iba a abra
zar a las fuerzas de Huesca, y que \xyv 
ello no tomó ninguna precaución, y al 
romperse el fuego y desmoralizarse las 
tropas, él mismo, sorprendido, no supo 
qué hacer. Fracasado en su empeño—di
ce—, no deseaba otra cosa que poner f;ii 
a su vida. Dice que la razón de su pre
sentación a las autoridades fué debido ai 
deseo de que se conociera toda la ver-1 
dad, aun en contra del declarante, y 
que todo lo que decía era la pura vef' 
dad. 

UN OFICIO DEL GENERAL DOLIA 
Termina la sesión leyéndose un oficio 

del general Dolía relatando el encuentro 
con las tropas rebeldes: dice que éstas 
fueron las que iniciaron el fuego, contef-
tándoles las adictas al Gobierno y ai 
Rey, y luego reseña el número de prisio
neros, municiones recogidas, etc. Termi 
nó la sesión a la una y cuarto. 

La sesión de la tarde ha comenzado 
con la lectura de unas cuartillas escritas 
de puño y letra del capitán Galán que 
fueron recogidas en. el lugar del comba
te de Cilla. .Parece ser que fueron encon
tradas por un trompeta y entregadas a 

la autoridad judicial. Ai t^r.. in^t ^u lec
tura el juez instructor, los deíeiiiores se 
han acercacio a los p e n o a i s t d Á paiu ro
garles hagan constar que esas ¡cuartillas 
son exclusivamente unas notas con las 
que el capi'tán Galán pensaoa ampliar su 
libro ya publicado titulauo «Nueva crea.-
ción» y que no Leñen vator comió proyec
tos del Comité revolucionario. 

En eüas se proyecta, el cese de todoú 
los jefes del Ejército, quedanuo umea-
meiite la oficialidad y ciases mieriores; 
la absoluta libertad oe la. Prensa, consu-
tuyenuo Asociaciones de periodistas y 
Tribunales profe-sionales para juzgar a 
los que hayan faltado a la digfiioata de 
las personas o de las instituciones; se di
suelve la Guaidia civil, cuyos jefes y ofi
ciales volverían a las Armas oel Ejercito 
de que poiceden; se constituiría una 
Guardia nacional republicana y un Canu
té de productores, al frente del cual es
tarían los más capacitados para ello; in
troduce diversas modificaciones en la or
ganización del Ejército; se constituirían 
juntas nacionales revolucionarias en to
das partes; se castigaría severamente a 
cuantos perturbaran el orden público en 
la calle; se declararía la libertad religio
sa, con la separación de la Iglesia y el 
Estado; se reformaría el régimen peniten
ciario con el establecimiento de colonias, 
donde los presos podrían hacer vida con 
sus familiares; se intentarla formar ios 
Estados Unidos de Europa; el Estado se 
incautaría de las cuantas corrientes de 
los Bancos, dejando a sus poseedores re
tirar solamente 500 pesetas al mes, en 
concepto de alimentos. 

Las cuartillas de Galán terminan en el 
punto en que establece jgena de muerte 
para todo el que haga saar del territor'o 
español oro y plata, objetos artístic«os y 
monedas y valores. 

LA ACUSACION DEL FISCAL 
Antes de reanudar la sesión en la últi

ma parte de la. tarde, el presidente del 
Consejo se lamenta ante ios periodistas 
de que, a su juicio, algunos periódicos 
desfiguran los hechos. Después se reanu
da la vista, a las siete y media oe la tar
de, con una diligencia que solicita el de
fensor del sargento Pina para que decla
re el teniemte Corbellino. La declaracióu 
de éste resulta favorable al procesado. 

A continuación el fiscal comienza, su 
informe. Hace una historia del movi
miento, en la forma ya conocida, y dice 
que éste funcionaba de acuerdo, desde 
luego, con la Junta revolucionaria de 
Madrid. 

Delimita después la responsabilidad de 
cada uno de los procesados, estimando 
que la mayor corresponde al canitán Se-
dijes, por ser el capitán más ánti^uo del 
cuartel y ser el que sublevó personalmen
te a las fuerzas del batallón de La Pal
ma y se puso después a la cabeza de las 
tropas que marcharon por ferrocarril. 

También incumbe grave responsabili 
dad, a su juicio, al teniente Mendoza, 
que es también el más antiguo de su cla
se y fué el que sublevó a su compañía e 
hizo fuego contra los que se intentaron 
oponer al movimiento. 

Hace responsable al alférez Manzana
res de la detención de los jefes y oficia,-
les que vivían en la Cindadela y de una 
initervención directa en los sucesos que se 
desarrollaron en las calles de la pobla
ción. 

Achaca al sargento Burgos haber ma
tado a un carabinero por la espalda en 
la calle del Obispo. 

Así va uno a uno enumerando los car
gos que resultan contra los n7 ^rocosa-
dos, y termina, entre una gran emoción 
del auditorio, pidiendo la pena de muer
te para el capitán Sediles y el teniente 
don Eustaquio Mendoza, los alféreces 
Manzanares y Juan González Hernández 
y el sargento Gonzalo Burgos. Solicita 
después, en la forma ya conocida, cade
na perpetua para diez canitahes, seis al
féreces, cuatro suboficiales, el maestro 
de banda, itres maestros armeros, un 
maast.ro guarnicionero, dos músicos, un 
picador militar, treinta y un sargentos y 
un carabinero. Sesenta y seis en total. 

Para los restantes, que son un capitán, 
un teniente, un suboficial y tres sargen
tos, modifica sus conclusiones, acusán
doles sólo de negligencia, y pidiendo h 
Î ena de seis meses de arresto. 

Recaba, además, en concepto de in
demnización civil, una totalidad de un 
millón de pesetas. 

LA DEFENSA DEL SARGENTO VIDAÍ 
GALLEGO 

C^mtenzfln a munr la^ ^efmas, f!n 
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primer lugar lo hace el teniente Colas, 
defensor del sargento Vidal Gallego. Mil; 
ni f iesta que convivió con el procesado en 
.Marruecos y conoce sus buenas cualida, 
dets. Dice que su defendido, al efetctuar 
diversas compras para los sublevados, lo 
hizo acatando órdenes de sus superiores, 
cosa que no puede entenderse que es un 
deliro. Tampoco puede considerarse co
mo tal la imputación fiscal de que pre
senció los incidentes y la muerte de los 
carabineros. Si por presenciar hechos se 
procesara, los procesados serían incon 
tables. Añade que, además, obraba sobro 
él la convicción de que se había procla
mado la República en toda España, cosa 
que, dada la cantidad de noticias y ru
mores que circulaban por aquellos días 
no tenía nada de inverosímil. Termina 
pidiendo la absolución de su defendido. 

LA DE LOS SARGENTOS GREGORIO 
GARCIA Y JUAN MECA 

Insiste, lo mismo que el anterior, en 
que los hechos que se imputan a sus de
fendidos fueron cometidos por obedecer 
las órdenes de sus superiores jerárqui
cos. Especialmente Gregorio García no 
hizo sino obedecer ciegamente al capitán 
Galán, que era la única autoridad en ei 
cuartel en aquellos momentos, Y en cuan
to a Juan Meca, si es verdad que salió 
en el tren con los rebeldes, aprovechó & 
primera oportunidad para entregarse. Pi
de la absolución, y en caso de no conce
derse, un simple correctivo. 

LOS SARGENTOS PINA Y RELTRAN 
El capitán Martínez alega semejantes 

exculpaciones para sus defendidos, y ter
mina manifestando que en lo sucesos de 
Ciudad Real del año 1929 no se cast gó 
a las clases de segunda categoría más 
que con un año de servicio en Marruecos 
y que la petición de penas severísimas 
en estas circunstancias constituye una 
desigualdad monstruosa. Evoca el movi
miento del 13 de septiembre de i923, y 
dice que también en aquella ocasión las 
clases de segunda categoría hicieron 
guardia en Correos, Telégrafos, estacio
nes, etc., y si entonces no fueron cast -
gados fué simplemente porque el movi-

; miento resultó triunfante. 
Habla a continuación el capitán de La 

Palma don Ramiro Pérez, que defiende 
a Julio Casabre, Manuel del Rosal y Ra 
fael Muñoz, y a lega que sus defendidos 
obraron sugestionados por el capitán Ga
lán, que convivía con ellos y tenía una 
gran fuerza de persuasión y un gran do-

.minio de palabra. Solicita igualmente la 
absolución. 

La ses ión del do
mingo 

LA DEFENSA DE CARDOSO. GUILLOT 
Y GARRIDO 

JACA.—A las diez de La mañana conti
núa sus tareas el Consejo de Guerra. 

El comandante don Lorenzo Aimarza, 
que defiende al sargento Candoso y aJl'é-
reces Juan Martínez Guillot y Víctor Ga
rrido, da lectura a su defessa. 

Aludiendo a las circunstancias que ro
dearon a sus defendidos al ocurrir los 
hechos, dice que acaso por la fama de 
tranquila que tenía la guarnición de Ja
ca fueron destinados a ella elementos. de 
ideas exaltadas, como un sedante para 
éstas. Cuando se dijo que había habido 
un cambio de régimen todo el muníb lo 
creyó, y no IcTdudaron aquéllos cuya vi
da está unida a la fidelidad a las fósil 

-tuciones. 
El sargento Cardoso «e limitó a unir

se a la columna Galán, sin saber nada 
del movimiento. El alférez Mar-tínez tam-
bién se limitó a tomar parte de una co 
lunma sin saber la causa, y en cambio, 
se presentó en el cuartel, poniendo en l i 
bertad al oficial de-guardia, preso por 
ros sublevados. 

En cuanto a Víctor Garrido formó par* 
te de la batería de la columna Galán por* 
que al llegar al cuartel se la encontró 
íonnada y se le ordenó que la mandase. 

Estima que sus defendidos están incur-
sos en el artículo 31 del Código penal, 
y que debe tenerse en cuentra lo hecho 
con los cabos y soldados de las columnas 
revolucionarias. 

LA DEFENSA DE ESCALONA, SAEZ. 
VAQUERO Y CALVO 

Defiende a los sargentos Feliciano Es
calona, Demetrio Saez, Macario Vaque-
dano y Pablo Calvo, el capitán don Fran
cisco Atamán Velasco. 

Dice que estudiada la causa se forta
lece en la idea de que no son culpables 
sus defendidos, que el día de los sucesos 
estuvieron bajo el mando constante de 
sus superiores. 

\segura que a nadie extrañó lo ocurrí-
do en Jaca, puesto que desde 1909 ha 
existido una constante alarma. 

Terminó pidiendo la absolución de sus 
defendidos. 

A las once y media sé suspende ^ -v" 
sión por quince minutos. 

Reanudada la sesión el capinán de in-
íantería don Félix Martínez Vera, que 
defiende a los tenientes don Isidro Rubio 

y don Cayetano Corbelliní, sargento 
Ildefonso Ríos y carabinero Gonzalo Vi* 
Jar, empieza diciendo gue nunca crev-'i 
presenciar un cuadro como el que se ha 
ofrecido a su vista éstos días, v ahí en el 
jbanqvullo están oficiales que hasta ayer 

compartieron con nosotros las fatigas y 
glorias de la profesión. 

Cree que no pueoe ser que a iodos los 
que tuvieron ideas revolucionarias ios 
uestinasen forzosamente a Jaca. 

Examina atentamente ios hechos y ha
bla de cuando fué destinado ai regmuen-
to de Galicia ej capitán Galán cun la no
ta de haber participado en tres intentos 
levoiijcionanos. 

La mayoría de los oficiales, dice, se 
uineion a.1 movimiento creyendo ciertas 
las noticias que se les oaban. 

Pasa a examinar la intervención de sus 
defendidos. El teniente Cornellini no es 
jxtóibie encuadrarlo en la rebelión toda 
vez que su actuación fué pasiva y así lo 
apietia el fiscal al pedir sólo seis moses 
y ur. día,' pena que considera excesiva, 
ya que lo que hizo fué cumplir sus debe-
íes ' militares. 

J Por su parte, el teniente Rubio se negó 
a unirse al movimiento por estar en espe
ra de íegresar a su casa, en cuyo mo
mento se encontró con García heman-
dez, que le insistió y atemorizó por el 
nando de Galán, se unió por fin a sus 
comtpañeros. Después, por la tarde, en 
uiiion de Corbelliní, se presentó a' tenioa-
le coronel de Carabineros, ayudándole a 
normalizar la situación. 

Pide, por lo tanto su absolución. 
Respecto del sargento Ildefonso Rio» 

trata de convencer al Tribunal, que no 
hizo más que respetar las órdenes de 
quienes podían dictárselas. Debe ser atr 
sue.ito o destinarlo a un puesto de Afri
ca, y en cuanto al carabinero Villar, ior 
da su intervención se redujo a conducir 
un automóvil, por lo que le extrain la 
petición fiscal y debe ser absueito 

Defiende al teniente don Anastasio Mar
tín, suboficiales Joaquín García y Fran
cisco Ruiz y sargentos José Serezuela, 
Luis Durá, Juan Antonio Gordo y AMO' 
nio.^érez Liarte, el comandante don jo-
sé Suárez Llanos. 

Kecnaza los cargos acumulados por ol 
fiscaj. Hace también un sucinto relato 
de los sucesos y afirma, como los ante
riores, que los procesados no hicieron 
más que obedecer a sus jefas. Refirién
dose a las declaraciones de sus defendi
dos en el sumario dice que deben tener
se en cuenta para juzgarlos el preceden
te de los artilleros de Ciudad Real, pide, 
pues, la absolución, o, en último térmi
no , un año de residencia forzosa en 
Africa. 

A continuación informa el capitán don 
Mariano Rueño, defensor de los capita
nes don Carlos Díaz Merry y don I i.F i
que García Argüelles, teniente don Jusio 
López y alférez don Juan González. 

Comenzó recordando que durante los 
años de la dictadura han sido varias la6 
ocasiones en que jefes, oficiales y basta 
generales, se han sentado en ei banqui
llo, habiéndose empleado las armas pa
ra diversos 'levantamientos como el de 
Jaca. 

Los procesados no son profesionales 
de la política,, y mis defendidos se han 
visto envueltos en las incidencias de este 
levantamiento. El capitán García Ai^ue-
lles no se unió al movimiento, el m.smo 
fiscal lo reconoce y procede su absolu
ción ; en cuanto al capitán Díaz Merry 
no se le puede incluir en la rebeldía, por
que no basta para ser rebelde hacer un 
viaje en ferrocarril. Unicamente cabe 
apreciársele la negligencia y, por tanto, 
la pena es de prisión correccional en su 
grado mínimo. 

Por otro lado, el teniente Justo López, 
que ignoraba eJ movimiento, aparece des
pués de estallada la sublevación. Habla 
de los sucesos e insiste en que GaJán es
taba preocupado con que no hubiera san
gre, y lo que surgió fué una cosa esporá
dica. El teniente López mandaba la re
taguardia y no necesitó hacer fuego. 

El mismo razonamiento aplica al alfé
rez González. 

Demuestra que no hubo resistencia al 
encontrarse con él general Las Heras, y, 
por tanto, es indudable que él no dispa
ro contra el general, pues sus heridas no 
fueron producidas por el alférez ni por 
gente situada en la carretera. 

Habla de la hoja de servicios de Gon
zález, de su sangre vertida en Africa, y 
estima que tanto a éste como al teniente 
López les son aplicables el artículo 174 
del Código de Justicia militar, condenán
doles en la extensión que estime justo 
Tribunal, pero siempre dentro de los lí
mites de dos meses y un día a treinta 
años, peft) teniendo en cuenta el antece
dente de Ciudad Real, la pena que debe 
aplicárseles es de dos meses de prisión j 
con abono de la preventiva que sufren. 

El capitán don Renito Ferrer, que de
fiende a los proc3sados suboficiales Mi-
tmel Aragués ¡ sargentos Cosme Jiménez, 
Francisco Borrego, Luis García y Luis 
Luna afirma que sus patrocinados no par-
Ticiparon libremente, sino obedeciendo 
órdenes de sus superiores. 

Dice que en los jefes de la guarnición 
faltó la autoridad necesaria para el man
do, reinando la confusión. 

Con fazonamíentos jurídicos sostiene 
que SUs defendidos deben ser absueltos. 

Habla, por último, el comandante de 
Estado Mayor don Ramón Ayza, que de
fiende al teniente don Luis Salvat, alfé
reces don José Campos, don Felipe La4 
tas, don Pascual Pérez García, suboficial 
Tomás Tomé, y sargentos, Manuel Cami* 
no, Felipe Redal y BaJdomero Botes, 

DIARIO DE LA MARINA 

Calificó de llamarada lo ocurrido en 
Jaca. Como en aquellos días había temo
res de sucesos graves, no es extraño que 
la oficialidad y clases creyeran lo que de
cían de que se había proclamado ja Re
pública, culpando a esta desorientación 
a la falta de noticias del Gobierno. S i se. 
hubiera enviado unos aviones que ano-
jasen proclamas la tranquilidad hubiese 
vuelto a los espíritus. Sus defendmo's. aj 
percatarse del engaño, regresaron a Ja
ca, presentándose, como consta en el su
mario. 

Habla de la causa de los artilleros de 
Ciudad Real y cita el caso de Tomé, que 
el día que ingresó en prisión, su padre 
estaba gravísimo y él se iba a casar al 
día siguiente, cosa que realizó ñor la be
nevolencia del capitán general. 

pide se retire la acusación contra sus 
defendidos, unos por no haber tomado 
parte en los hechos y otros culpables só 
lo de negligencia. 

Terminado este informe se suspende 
la sesión hasta las cuatro de la tarde. 

L A S E S I O N D E L A T A E D E 

Se reanuda la se s ión , con m á s p ú b l i c o 
que en la de l a m a ñ a n a , predominando 
las s e ñ o r a s , entre eliat> l a esposa del capi
tán bediies, para e l que se pule l a pena 
de muerte. 

Comienza l a s e s i ó n con la lectura d« 
la delensa liecha por el c a p i t á n don Enri
que Domingo, en la que empieza invocan
do ei sagrado derecho de l a de tensa en el 
Ubre ejerci.cio de l a misma, s in el cual 
la a c t u a c i ó n de los tribunales no s e n a 
jus ta . 

l í e c u e r d a l a frase de un abogado en el 
proceso de L u i s X V I : « Y o — d i c e — , sal
vando las distancias), vengo dispuesto a 
a i iontar l a responsabilidad de mijs alega-
eioues, y a que se venti la la vida de oos 
hombres y ia l ibertad de o t r o s . » 

D e s p u é s de recabar el derecho de in-
forinar s in trabas, alude a las luchas de 
E s p a ñ a en el s iglo X L K entre absolutis
tas y constitucionalistas, lias la llegar ai 
advenimiento de la dictadura, haciendo 
afirmaciones que dan lugar a que e l presi
dente le l lame l a a t e n c i ó n . 

Dipe que el f iscal h a llevado el rigor 
de l a c a l i f i c a c i ó n a l extremo de pedir 
la pena capi ta l para e l teniente de Art i 
l l er ía don Eutasquio Mendoza, s in tener 
en cuenta que é s t e lo que hizo f u é permi-
tir que s u c o m p a ñ e r o c a p i t á n Sal inas su
blevase i a b a t e r í a , por lo cua l podría ser 
culpable de negl igencia, pero nunca in-
curso en l a r e b e l i ó n . 

•Aiieniras, a l s e ñ o r ¿ a l i ñ a s , que se puso 
ai irente de i a bater ía , s ó i o se le ñ a piues-
io. la pena de cadena perpetua, no es 
jusio pedir la de muerte para Jtiendo/-a. 

tox cuanto a l c a p i t á n bediies, de ^os 
tonos del sumario puede salir s u mejor 

• deiensa, y a que en n i n g ú n momenbo se 
m o v i ó por propia inic iat iva, sino sugesuo-
uado por ei imperativo de l a amistad, del 
c o m p a ñ e r i s m o y de una voluntad m á s 
tuerte que i a suya, con serio mucho. JNO 
e j e r c i ó actos de vioiencia, impidiendo a 
todo trance e l encuentro sangriento cou 
las tuerzas adversarias. 

LOBÍ cargos del f iscal contra el tenien
te de A r t i l l e r í a s e ñ o r M a r í n , son ende
bles ; no f u é un iniciado, sino que se ad
h ir ió a i movimiento s in destacarse. 

Con m á s motivo digo esto mismo del 
teniente don Antonio itomero, quien, has
ta el mismo fiscal lo reconoce, f u é só'O 
un adherido. 

Respecto de mis defendidos A n d r é s Se
g ó v ia y Telesforo Drragaxaz, no aparece 
mas culpabilidad que i a de subordina-
pión ; su a c t u a c i ó n q u e d ó reducida a aoom-
pañar a la columna G a l á n . 

E s t a es l a re lac ión escueta de los hechos 
en que intervinieron nps defendidos. E s 
pero serenamente, con la fortaleza que da 
la n o c i ó n del deber cumplido, que sabré i s 
aplicar a l problema j u r í d i c o que se deba
te toda la amplitud de criterio que requie
re y que por encima de toda otra conside
r a c i ó n , con -una g a l l a r d í a que no p o d é i s 
desmentir, a l dictar ©1 fallo absolutorio 
no h a b r é i s puesto los ojos en otra cosa 
m á s que en vuestra conciencia. 

Defiende a sargentos Ba l tasar F e r 
n á n d e z , Fernando F r a i l e , R a m ó n Haro , 
J u a n J i m é n e z , J o s é Vi l lanueva y GonzaJo 
Burgos , é s t e ú l t i m o condenado a muerte, 
el c a p i t á n den Alejandro Mediavi l la . 

Dice que d e s p u é s de leer d e c l a r a c i ó n 
por d e c l a r a c i ó n de las que constan en el 
sumario, ha adquirido ©1 convencimiento 
de que hay margen m á s que suficiente pa
ra af irmar que los procesados no han co
metido otro delito que obedecer una vez 
m á s a un impulso. 

Presenta u n triste cuadro de las fami
l ias de sus defendidos. 

H a c e consideraciones para demostrar 
gue los sargentos obraron con arreglo a 
ó r d e n e s de sus superiores, deduciendo que 
los sargentos deben ser abeueltoe. 

E n lo que se refiere a l sargento B u r g o » 
dice que hay que proceder con cuidado 
Pfr» «l116 d e s p u é s la conciencia no di/ira 
al T r i b u n a l que fué demasiado duro. Opi
na que con este sargento el f iscal emplea 
la m á x i m a dureza y rebate punto por puu. 
to sus cargos. L a fatalidad hace que se 
le acusen sm pruebas y sea e l m á s perju
dicado a t r a v é s del sumario. 

P ide la a b s o l u c i ó n para todos y para 
éste l a pena de pr i s ión o rec lus ión de seis 
a doce años, s i se le apl ica el C ó d i g o Pe-
ha l y de r e c l u s i ó n perpetua s i se le aplica 
el militar, pena qúe por ser excesíra de
be conmtitarse por la de prisión tnayoí». 

dé l a s e s i ó n por quince mi-Se suspen 
ñ u t o s . 

Tiauscurr ido el descanso, se reanuda ia 
s e s i ó n , i n í o r m a u d o el c a p i t á n don J o s é 
Valles, quien hace la defensa de los a l fé -
reqet E r a n cisco A l b i a c h , Aliguel J u a n B a -
iaguer, A r t u r o R o d r í g u e z , sargentos L u 
ciano Gonzalo y Claudio Roca , maestro 
armero Fernando L a orador, guarnicione
ro Antonio Gut iérrez , y m ú s i c o s R a m 6 u 
G r a c i a y J o s é (Joslada. 

Como los d e m á s defensores, sostiene 
que sus defendidos se l imitaron a cumplir 
las ordenes que recibieron de sus superio
res, por lo que procede s u a b s o l u c i ó n . 

Por ú l t i m o , i n f o r m ó el teniente coronel 
R a m ó n Olivares, que defiende a l maestro 
de banda )Piu, al picador Pedro R o d r í 
guez, ai suboficial del V a l , tenientes Her
nández P u n z ó n y T o m á s Servil lo, capi
tán S o l í s , a l f érez Pedro Garc ía , teniente 
J u a n C r u z y a l f érez Manzanares, para 
quien el f iscal pide l a pena de muerte. 

L a defensa de los primeros se Jimita a 
rechazar los cargos del fiscal y solicitar 
su a b s o l u c i ó n y en cuanto a l a l férez Man
zanares dice que en el sumario no existen 
cargos suiieientes para pedir una pena tan 
grande para s u defendido, que s i t o m ó 
parte en l a r e b e l i ó n fué por l a amistad 
que le u n í a con Galán , y solicita para él 
una pena inferior. 

\ se levanta l a s e s i ó n . 

La en m i 

Perú 
La Junta de Arequipa insiste en que di

mita ei coronel Jiménez 
L I M A . — E l Gobierno, que b a h í a publi

cado un manifiesto diciendo que las diver
gencias del Sur contra el Gobierno de L i 
ma h a b í a n sido y a disipadasi, se h a visto 
obligado, a las tres cuarenta y c inco de 
la madrugada ú l t i m a , a dar a l a publici
dad otro manifiesto rectificando el ante
rior. E n este segundo documento dice 
(iiu- la J u n t a de Arequipa c o n t i n ú a en in
sist ir en que se les permita mandan una 
d e i e g a o i ó n a L i i n a . E l Gobierno anuncia 
que t o m a r á medidas e n é r g i c a s pontra los 
del Sur , y ha ordenado el cierre del puerto 
de Moliendo. 

El Gobierno pido una moratoria 
L I M A . — E l ministro de Hac ienda del 

P e r ú ha anunciado con c a r á c t e r oficial 
qué se e n t a b l a r á n negociaciones encami
nadas a obtener una moratoria para el pa
go del e m p r é s t i t o nacional de 85 millo
nes. 

E l ministro ha a ñ a d i d o que las reíor^ 
mas de lastarifas aduaneras s e r á p r ó x i 
mamente objeto de un nuevo examen. 

a.os falleros en 
Madrid 

En la plaza do toros 
U n a vez arrastrado el tercer novillo en 

la corrida celebrada ayer en Madr id , se 
p r e s e n t a c i ó n en el ruedo los «fa l leros» que 
fueron acogidos con una estruendosa ova
c ión . 

L a s parejas destilaron a caballo, lue
go cantaron y bailaron entre grandes 
aplausos y repartieron a los espectadores 
gran cantidad de naranjas . 

D e s p u é s se ret iraron a Jos palcos que 
ocupaban desde ei principio de l a corri
da, »>ienüo ovacionados reiteradamente. 

En el Círculo de Bellas Artes 

L o s ((falleros)) visitaron por l a tarde el 
Círcu lo de Bel las Artes , donde fueron 
agasajados e s p l é n d i d a m e n t e . 

A la s a ü d a quemaron una vistosa traca , 
que l l a m ó la a t e n c i ó n de los t r a n s e ú n t e s , 
a esa hora numerosos en l a calle de A l 
ca lá . 

Comida de compañerismo 
Los informadores municipales de Ma

drid obsequiaron anoche con una comida 
a sus colegas de Valencia . 

A l f inal se cambiaron frases de afecto 
y c o m p a ñ e r i s m o entre el s e ñ o r Tercero y 
ei presidente de la A s o c i a c i ó n de l a Pren
sa de Valenc ia . 

en el teatro Reina Victoria 
Por La noche actuaron los ((falleros)) 

valencianos en el teatro de la R e i n a V i c 
toria, y como en todas partes, fueron 
a p l a u d i d í s i m o s . 

Camino de Valencia 
A las cinco de la m a ñ a n a , en los mis

mos autos y camiones en que h a b í a n veni
do a Madrid , salieron con d i r e c c i ó n a V a 
lencia los embajadores » fa l l eros» . 

A l Hote l G r a n V í a , donde se han hos
pedado durante s u breve estancia e n l a 
corte, acudieron numerosos amigos y re-
pi ementantes de l a c o l o n i á valenciana para 
despedir & los expedicionarios. E n re
p r e s e n t a c i ó n de l a A s o c i a c i ó n dé l a Pren

sa m a d r i l e ñ a f u é a despedir a Io8 
ros» el secretario don Eduardo p ' ^ 8 , 
Va ldés y algunos periodistas. 

Se dieron vivas a Madrid y a V 1 
y todos los presentes hicieron v o t o 6 ^ 
el brillante resultado de la tradiS' ^ 
fiesta valenciana, verdadero aJar^011^ 
arte, que cada a ñ o se renueva o- ^ 
rarse nunca, porque para la inventiv 
pueblo levantino, artista por excel a ^ 
no hay l í m i t e s nunca. ^ i ^ 

Deseamos a los expedicionarios * 
viaje y celebraremos que su estancia6^ 
Madrid lea haya sido tan grata QOÎ Q 
otros, por nuestra parte, hemos des 

eado. 

Un marido mata a su 
mujer 

Gaspar Gama Arrigorriaga, factor d 
la Compañía d© Ferrocarriles del Norfe 
prestaba sus servicios en Medina d J 
Campo. Este muchacho, hace aprox^a-
damente tres años., conoció en Torrefo-
vega a Eloína Campo falencia, de vein
ticinco aüos de edad, entablaron relacé 
nes amorosas y al poco tiempo contraían 
matrimonio, trasladando su domicilio 
Madrid, donde akíuilaron un piso en la 
calle del General Lacy, núm. 16. 

Un día, al venir el Gaspar de Medina 
a Madrid, sorprendió a su mujer en fia-
grante delito de adulferio con su hernia 
no Constancio. Esto díó origen, como es 
natural, a una violenta escena y a la .se
paración del matrimonio. 

Gaspar denunció el hecho al juzgado 
de guardia y se siguió un proceso contra 
Eloína y Constancio. 

Durante la tramitación del proceso 
Eloísa hizo frecuentes visitas a Medina 
del Campo, sin duda con objeto de COQ-
seguir el perdón de su marido, y hace 
aún poco tiempo le escribió una carta 
rogándole que viniera a Madrid a entre
vistarse con ella para hablar de dicho 
juicio que estaba señalado para el dia 13. 

Se personó Gaspar en Madrid y encon
tró a su mujer sirviendo en la casa nú
mero 42 de la calle de Cristóbal Bordiú. 
En la entrevista la mujer lloró y suplico 
el perdón, prometiendo corregirse; pero 
el marido, no confiando en sus palabras, 
no la hizo ningún caso y se volvió a Me
dina, p̂or consejo de sus familiares y 
amigos. 

1 El día 13 del corriente y para asistir 
a la vista del juicio volvió Gaspaa a Ma
drid. 

A la sala de la Audiencia acudió Eloí
na rodeada de varios jóvenes con los que 
bromeaba y charlaba constantemente. 

Celebrado el juicio, Gaspar se fué a 
vivir a casa de sus padres, calle de Erci-
Ua,, número 16. 

Anteayer Eloina salió al encuentra de 
una hermana de su marido, llamada Ro
sario, a; la que dijo que quería hablar 
con Gaspar̂  y le suplicó que intercediera 
para conseguirlo. Con este objeto le dio 
una cita para ayer domingo en su domi
cilio, calle do Santa Lucía, núm. 9. Gas* 
par aciidió a la cita anoche, y se encoir 
tró con que su mujer estaba en el portal 
de la finca charlando alegremente con 
un individuo. La pareja, al ver a Ga-par 
se alejó separadamente seguidos por 
aquél, y llegó un momento en que Lloí-
na y su acompañante, creyendo que ha
bía terminado la persecución del marido, 
volvieron a reunirse, y cogidos del bra
zo continuaron paseando largo rato, liaá* 
ta que se dieron cuenta de que la perse* 
cución no había terminado. Entonces se 
dispersaron marohando cada uno por su 
lado, peto al llegar Eloína a la puerta de 
loledo se le unió Gaspar. 

íSo se sabe lo que ocurrió entre ellos, 
pero aproximadamente, frente al númaro 
26 de la ronda de Toledo, la discustón 
subió de tono y ella insultó al marido dij 
ciéndole, que como no le pasaba dinero 
para vivir, tenía que btiscárselo. Enlon* 
ees él, desesperado, sacó una navaja di 
las llamadas cabriteras, y dió a M 6 * 
cinco puñaladas, dos en la región ma' 
maria izquierda, otras dos en la derecha, 
y una en el brazo derecho, las cuatro Prl' 
meras mortales de necesidad. 

El juez de guardia del distrito del Hos' 
pital, don Adolfo Ortiz Casado; el secrr 
tario, señor Argote; el oficial habiüt^0 
Cándido Rodríguez, y el alguacil seóor 
Sánchez, se personaron en el higar oê  
suceso, practicando las diligencias <ie ri 
gor y ordenando el levantamiento del c 
dáver y su traslado al depósito judiéis i 
después de haber certificado la defuA 
ción el médico de la Casa de Socorro. 

Ante el juez declaró el agresor, 
dándose una absoluta reserva acerca 9 
io manifestado, aunque, según parecí 
no discrepa en mucho de lo coiüig113^ 
anteriormente. 1 -
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DIARIO DE LA MARINA 

Por 

H t p 1_S M O 

a su 

.no» 
logra una importante victoria 
en e| premio Málaga 

• ^ . J a de ayer fué rotuBxio aes-
^ J ^ la u o á t é d » i . y p a ™ e l mte -

^ 0 P ' v t i ± b M r a r a - , k u i i d i r s e su 

^ ^ d r ^ i m e , que ^ O r n e n t e pa-

r e ^ uU , M á l a g a , donde l a ojiar 
* t ^ representada p o r .<Cap Polu-

^ 1 " ' t u U H o a g e » , los t re^ anos mejo-
DlC" ^ " el paPel y CSiSÍ S0bre la plSta, 
r ( ' P i l e r o contaba t o n t r i u n -

í* qUe • . 'ón fueron netamente batidos 
^ ' ^ ' j r u a c i o n a l , « S a n d i n o » , u n mednr 

' " a ñ o s de l q ú e se aseguraba una 
" " lorma y u u camb io comple to de 

bUtV J r o a i que no se consideraba con 
• u í k i e n t e s pa ra rea l izar l a proe-
iaoór netamente a l a poderosa oua-

dVpouiendo de l a car re ra a su anta ae 
día. 
toio ¿ ¿ ¡ n o » ^ d e j ó l l e v a r por u n « C a p 

uio» m u y m a l conducido , pa ra pasar 
udo quiso y ganar de v a n o s cuerpos, 

¿ au.ionaad de u n ( ( c r a p k » . 

Polo 

' Wil>7^ r ea imente , y en p a r t i c u l a r 
v Jiiueue^, ayudaron con sus p é s i m a s 

onta^.la.labor del b i j o de « B u m o r ) , , aun-
^ue nosotros creemos que a los, seis k i -

que i^ecibía no pueden b a t i r l e actual-
¿ e n inguno de los dos h i jos de uPre-

moilte». • ' 
¿ gr. de l a Cruz a l que se l a ha con-

¿ado esta temporada l a p r e p a i ' a c i ó n de la 
peinada F igueroa , que antes t e n í a don 
Iraucisco Cadenas, es el a u t o r de este 
uiuuío, ya que e l estado i n m e j o r a b l e en 
que ha presentado a l caba l lo le acredi ta 
ooéo UUÜ. de nuestros mejores preparado
reŝ  y coino é l sabe gua rda r es ta fo rma 
a sus pupuos—recordamos l a temporada 
de (ctílue K y e s » — c r e e m o s que s u campa-
¿a con u S a n d i n o » y « B e l l a d o n a » — d e és-ta 
también tenemos no t i c i a s m u y favorables 
que acusan una m e j o r f o r m a que la de l 
ailü a n t e r i o r — s e r á t a n f r u c t í f e r a como 
nosotros deseamos a l i n t e l i g e n t e sport-
pian. 

((Sorrento)) l o g r ó a diez k i l o s de « U u e n -
den una precaria v i c t o r i a , conducido bien 
ai final por Lefores t ie r , que como de cos
tura bre, se e n c e r r ó en e l r e c o r r i d o . 

La periomance de « B u e n d e » fué m a g n í -
tiua—utro caballo que ha ganado a i cam
biar de preparador—y con e l t e r reno m á s 
aeco otra cosa hub ie ra s ido. 

dJdontecasino^ a c u s ó e l e r ro r de E la t -
iriau de meterlo a sa l ta r s in necesidad, 
oontaiulo como cuenta , con ( ( F r a s c a t i » y 
«Port E t i e n n e » y a duras penas s i g u i ó 
el recorrido.- - . 

uPiuteine» y « i r a s e a t i » , a l t r i u n f a r 
W sus coiuproinisos d i e r o n los dos ú n i c o s 
tiiunios a l a ««cá ted i -a» , aunque e l segun
do reportó bien escaso benef ic io . 

X, po t ú l t i n i o , en e l «hándi .cap)) f i n a l 
4 «Aiiange)) se le OCUITÍÓ emplearse para 
derrotar al g r a n f a v o r i t o ( ( L á z a r o » , a l que 
nuel terreno^ n i l a d i s tanc ia , n i los k i 
los iogiaron, pese a favorecer le , hacerle 
triunfar de un lo t e d e l que só lo destacaba 
«1 buen uSceptre d ' O r » , que en m a l a for
te* y con mucho p lomo nada p o d í a hacer. 

t r iunfaron las cuadras de Cimera 
(bit / ) /F igue ix>a ( P i r e l l i ) , Sana (011o-
quiegui^ C'oello ( L e f o r e s t i e r ) , y R u i z de 
lastilla ( i JUoquiegui} . 

^lui h o ' p ú b l i c o e n los dos rec in tos , es-
<n& el «pesage» m á s an imado que e l d í a 
Miteriot,.- . 

DERBY 

Notas Militares 
Una mejora que beneficia a la Infantería 

| « los tmbajos d e ' l e o r g a n i z a c i ó n del 
l i c i t o hechos por e l genera l Goded du -

ídnW el t iempo que d e s e m p e ñ ó l a ¡áubse-
Clefaiia del m i n i s t e r i o , d e d i c ó a t e n c i ó n 
^ ü i o r d i a i a beneficiar las A r m a s comba-
^llnte<i' d o t á n d o l a s de los e l e m e n t o ® que 

ce;>Uan para l lenar c u m p l i d a m e n t e 6U 

es e i desvelo y c a r i ñ o con que 

iecietaiioj secundando las inspi ra-

^ m i n i s t r o , D . D á m a a o Bereu-

^ ¿ ateUdÍÓ a l a ^ o r g a n i z a c i ó n del A r -
10 a ,^t^tilleIÍa, tai1 ^ ^ a ^ 611 e l l s iP' 
íus 1 • ^ ^ ^ ^ a * Los r e g i m i e n t o s a r t i l l e -
^ « ¿ j , VUelto a eontar con e l orden y la 
io* ^ÜSÍaec iÓ1* <lue ^ a í a n antes de 

u 611 es a ^ne hacemos referencia . 
H a c t u a c i ó n d e l genera l Goded 

IQÜ. 

Sabido 
^ subs 

^léüdol 
^ ^ ^ ^ t a m b i é n a l a I n f a n t e r í a 

objeto de medidas beneficio 

necesarios en personal y m a t e r i a l , esco
g ió a lgunos para que con ta ran con esos 
requis i tos y tuei 'an escuelas de mando pa-
ra jefes y of ic ia les . 

L e es te modo se o rgan iza ron los ocho 
reg imien tos de l a p r i m e r a d i v i s i ó n de Ala-
di i d , ios ocho de l a d i v i s i ó n de l i a rce lo -
ua, dos r e g i m i e n t o s ü e la d i v i s i ó n de \ a-
iencia y otaos dos de l a de B u r g c s ; en 
t o t a l , r e g i m i e n t o s de i n t a n t e n a , que 
noy se ha l l an a l comple to con dos naia 
llones y todos los elementos precisos para 
c a m p a ñ a . 

U l t i m a m e n t e ha conseguido e l general 
( joded dotar los de una me jo ra que ñ a i a i -
go u e m p o era ambic ionada por l a P t ¿ 
c i a i i d a d de i n f a n t e r í a , en su deseo de es
ta r a i g u a l n i v e l que l a de los L j é r c i t o s 
e x t r a n j e r o s ; nos re fe r imos a l c a ñ ó n que 
í i g u r a como pieza de a c o m p a ñ a m i e n t o 
adjudicada a los bata l lones , y que no l ie 
gabu e l momento de verlos en les cua i t e 
íes de i n f a n t e r í a . 

L i c h o c a ñ ó n se ha l l a e n ensayo en la 
Lscue la de T i r ó , y e x i g i r á a ú n t i empo 
para su f a b r i c a c i ó n y r epa r to , r i genera l 
b o d e d ha conseguido que en el en t re tan
to sean dotados esos r e g i m i e n t e s , escue 
la - de mando, con c a ñ o n e s de m o n t a ñ a , 
que ya e s t á n r ec ib i endo de ios parques 
ue A i u l l e n a . Estas piezas no son las que 
convienen precisamente a l a i n i a u t e i i a , 
pur las (jundiLiunes pa rucu l a i e s de su . t i " 
¿ o ; pero s e r v i i á ñ a o m i i a b l e m e n t e p a l a 
u í g a i u z a r las nuevas unidades y l a c i l i l a i 
tas p r á c t i c a s de u o p a y oficiales , s e g ú n 
las ms l rucc iones que l i an sido reuaciuaas 
por el genera l i í u i ü l ' o r n e i i s . 

l i e p a r t i ó n d o s e dos c a ñ o n e s por reg i 
m i e n t o a l comple to , s e r á n cuarenta piezas 
las que en lo sucesivo t e n d r á l a i n t a n t e 
n a para atender esta necesidad que le se
ñ a l a n todos los r eg lamen tos modernos, 
' l a m o i é n c o n t a r á n esos Cuerpos con ma
t e r i a l comple to de enlaces, t e l é f o n o s y se
ñ a l e s , que les p e r m i t a n una a c t u a c i ó n mas 
ceicana a l a r e a l i dad de la gue r ra . 

i m suma, es una i m o r t a n t e mejora , con 
la que e i genera l L o d e d ha beneficiado 
a i ' i i n f a n t e r í a ; 

raneta militar de identidad 
I ic ha resuel to que se en t iendan ada t a 

das ¡as i iea ies ó r d e n e s c i rculares de l t ) 
de mayo de Í91T y 16 de marzo de 1921 
ea e l sent ido de que queda autor izado 
para v i a j a r en p r i m e r a clase ei personal 
del E j é r c i t o que t enga sueldo i g u a l o su
perior a i de a l f é r e z , aunque no se le dé 
la c o n s i d e r a c i ó n de o f i c i a l , s iempre que 
en la t a r j e t a m i l i t a r de i d e n t i d a d de que 
e s t é n e n p o s e s i ó n , como en l a autoriza-
c in m i l i t a r que u t i l i c e n para cada v ia je , 
f i gu re avalada con la f i r m a de l a au to r i 
dad m i l i t a r correspondiente que en t ienda 
una y o t ra , l a n o t a de « A u t o r i z a d o l iara 
v ia ja r en p r i m e r a clase por f e r r o c a r r i l por 
d i s f r u t a r sueldo de o f i c i a l » . 

U ístiiii le ü Mi 

que todos los 
• mos disfruten de !<* elementos 

Parece que ha dicho el señor Bas, £u-
bemador del Banco de España, que pué-
den contarse con los dedos de la, imano 
los que s^ben algo del problema de la es
tabilización de la peseta. 

Sin embargo, es tema que lo abi>idaii 
en estos días mucEas personas y ño po
cos periódicos. Y es la verdad, quo resul
ta una cuestión tan árida y tan enmara
ñada que no es muy fácil enterarse de lo 
que dicen los que hablan ni de lo que 
quisieron decir los que escriben. 

Pues bien, puesto que el señor Ba.s 
opina de ese modo, no será él solo quien 
crea que son muy escasos IOÍ^españoles 
qne se dan cuenta exacta de lo que es. 
de cómo se debe realizar y qué .ventaja* 
traerá la estabilización. 

Siendo ésta una cuestión de enorme 
alcance económico y que afecta a todos 
los españoles, merece la (pena de p i c o 
cuparse en serio de ella. 

Es de tal índole, que entendemos uu»-
debiera confecck narse un folleto expiie.' 
tivo, hacerse una tirada muy grande, re
partiéndolo por toda la nación, p ra que 
el público se diera cuenta del caso y pu
diera opinar con conocimiento de causa. 

linos le dicen que hay qu3 ir urgente
mente a la estc.bili/...ción, adoptándose 
medidas necesarias que le precedan y 
que con ello quedará resucito el proble
ma monetario en España. Otros en cam 
bio le aseguran que la salvación está en 
la revalorización y que no debe estábil! 
zarse la peseta. 

Por muy técnico que sei el asunk-
siempre será fácil al que lo domine, vul
garizarlo, explicarlo de modo que esté al 
alcance, sino de todos, al menos de la 
mayoría (Je los españoles. 

En primer lugar, es justo enterar a las 
gentes de lo que se hará o dejará ue ha
cerse en relación con lo que tanto le in e-
resa, cual ê  su dinero y ,1a potencia ad
quisitiva que tiene; pero además, se le 
interesaría en la política, cuando supie
ra ]<> ligada que está en todo país con ^ 
valor de la moneda. 

Conocido esto, la urgenci a de resolver
lo y que únicamente a l^s Cortes corres
ponde hacer.o, la inmensa mayoiía de 
los españoles, pugnaría por que ras Cor
tes se eligieran y se reunieran lo antes 
posible y val verían la espalda a lo> que 
hablaran de abstención. 

Y demás, se colocarían al lado de quie
nes hayan de traer esas Cortes más pron
to. Es indudable que la causa del orden 
y de la tranquilidad, ganaría mucho y 
los revolucionarios perderían partidarios, 
porque retrasan la solución. 

R. 

{ Casa Real 
El Rey llega a París y sale para Londres 

P A R I S . — L l e g ó a festa c a p i t a l Su M a -
j i ^ l ad e l ü e y de Espui ia . L l e g ó por l a 
eajtaedón D ' O r s a y , a c o u i p a ñ a d o del s e ñ o r 
Q i u ñ ó n e s de L e ó u , duque de M i r a n d a y 
Sr. S i s te rou , de la S e c c i ó n de Segur idad 
general de P a r í s . 

E l Soberano, que v e s t í a a b r i g o de color 
verde y se tocaba con sombrero de f i e l t r o , 
tue saludado en el a n d é n , que estaba adur-
nado, como de costumbre , con tapices 
rujos y p lantas , po r el genera l Lasson , 
en n o m b r e del presidente de l a B e p ú b l i -
i a; Sr. De E o u q u i é r e s , jefe d e l p ro tocu lo , 
en nombre de l m i n i s t r o de JÍ íegocios E x 
t ran jeros , y mons ieur J u a n de Castella-
ne, pres idente del Concejo m u n i c i p a l de 
P a r í s ; prefecto de P o l i c í a m u n i c i p a l , a l t o 
personal de Ja Emba jada de E s p a ñ a , pón- . 
s u l üe l m i s m o p a í s , secretar io p a r t i c u l a r 
dei embajador, Sr. Doreste ; agreg-ados m i 
l i t a : y n a v a l , numerosas personalidades 
de este p a í s ac tua lmente en Ja c a p i t a l 
francesa, en t re el los los ex m i n i s t r o s se
ñ o r e s Matos y l i o d r í g u e ü de V i g u r i , du
que de E e r n á n - 2 s ú ñ e / , marqueses de l a 
Viesca, Casa V a l d é s , T e n o r i o ; presiden
te de la C á m a r a de Comercio E s p a ñ o l a , 
Sr. G o i r i ; super ior de l a Al i s ión e s p a ñ o l a 
ue la u r u e » de la Pompe, padre P i n i l l o , 
e t c é t e r a . 

En t r e doble f i l a de l a G u a r d i a Repu
bl icana con t ra je de gala, que r i n d i ó bo-
nores, S. M . el Rey ae d i r i g i ó a la ca l le , 
donde fué acogido con una discre ta ova
c i ó n y numerosos aplausos p o r par te de 
loa grupos que se ha l l aban congregados 
en el Q u a i d 'Orsay . 

E l Rey s u b i ó a u n a u t o m ó v i l y se d i r i 
g i ó a l h o t e l donde se hospeda de costum
bre . 

A las nueve de l a noche s a l i ó del h o t e l 
y se d i r i g i ó a l a E m b a j a d a de E s p a ñ a , 
donde se ha celebrado una cena í n t i m a , a 
l a que han as is t ido , a d e m á s de l a l to per-
sona^ de la Emba jada , a lgunas personal i 
dades e s p a ñ o j a s . 

E l d o m i n g o , po r l a m a ñ a n a , e l R e y 
o y ó misa a las doce y t r e i n t a , y m a r c h ó 
con d i r e c c i ó n a Londres por l a e s t a c i ó n 
de l JSorte. 

La infanta doña María Cristina volverá 
hoy a Palacio 

E l par te m ó d i c o acerca de l estado de 
Su Al teza l a i n f a n t a d o ñ a M a r í a C r i s t i na , 
dice, a s í : 

((Hoy se l e v a n t ó e l aposito y se q u i t a 
ron los pun to s de su tu ra a S. A . R . l a ser 
r ems ima s e ñ o r a i n f a n t a d o ñ a M a r í a Cr is
t i n a , comprobando l a perfec ta c icat r iza
ción de Ja he r ida . 

Su A l t e z a se a l i m e n t a n o r m a l m e n t e y 
aban d o n a r á l a cama durante a lgunas ho
r a s . » 

E n efecto, como anunciaba el par te m é 
dico , l a i n f a n t a d o ñ a M a r í a C r i s t i n a aban
d o n ó el lecho por l a tarde, aunque s in sa
l i r de l a h a b i t a c i ó n . L a Re ina y todos 
L. s infantes h a n permanecido a su lado 
cas: todo e l d í a . T a m b i é n ha sido v i s i t ada 
¡Hir muchas damaa de la ar i s tocrac ia . 

H o y s e r á t rasladada la i n f a n t a desde e l 
Sanator io de l a Cruz R o j a a Palacio , 
^llllltllliliillllllillllllllllllllllllllilliiiiiliiiilllliilllllllllllllimilllllii» 

Anunciando 
en esto periódico verá usted la utilidad 

que le reporta 
NO ES SIEMPRE EL ANUNCIO MAS 
CARO E L QUE MAYORES BENEFI
CIOS DA, por más que ia mayoría cree 
on tal absurdo. A vec€g, un ^unoio en 
un periódico modesto da muchísimo más 
resultado que en el mayor diario rotati 
vo. La práctica lo ha demostrado y una 

gran relatividad lo ha sancionado 

La Asociación Españo
la de Deiecho Interna

cional 

l.n grupo de personas interesadas en 
los estudios íhtenaackÉale^ y de un mo
do muy especial el que fué ilustre inter-
uacionalista marqués de Olivar!, com
prendió la necesidad de fundar en Espa
ña un organismo cultural cuya finalidad 
esencial fuera cooperar con organismos 
análogos existentes en el extranjero al 
desarrollo del Derecho internacional; así 
en i927 nació la Asociación Española de 
Derecho Internacional. 

Apenas cuenta tres años y tiene ya una 
historia brillante, debida en gran parte 
al acierto de sus directores: el marqués 
de Lema, su actual .presidente, muy co
nocedor de la vida internacional españo^ 
la; el vizconde de Eza, presidente de la 
Sección de Cuestiones Económicas y Fi
nancieras, trabaja en la Asociación con 
una competencia, entusiasmo y activi
dad que es verdadero ejemplo para los 
jóvenes ; don Baldomero Argente, Rodrí
guez de Viguri, Marfil, González Honto-
ria, Üssorio y Gallardo, el conde de Al
tea, el marqués de Guad^el-Jelú, Gascón 
y Marín, Elorrieta, Sangróniz y tantos 
otros han contribuido con una labor or
denada y constante a hacer de la Asocia
ción Española de Derecho internacional 
uno de nuestros más importantes centros 
culturales. 

La Asociación Española de Derecho 
Internacional es una rama nacional 
de la Internacional Law ,Association y se 
halla en relación con todas las otras ra
mas nacionales constituidas en la mayo
ría de los países europeos, gran número 
de americanos y Japón. También está 
en contacto con los ¡principales organis
mos iníternacionales, de una manera muy 
directa con la Secretaría de la Sociedad 
de Naciones, con la Academia de Dere
cho Internacional de La Haya, The Ro-
yal Institute of Initernational Affairs de 
Londres, el Instituto de Estudios Legisla
tivos y el Instituto Italiano de Derecho 
Internacional de ,Roma, el Instituto Coló 
nial Inernacional de Bruselas, la Acaoe-
mia de Derecho «Comparado de Berlín, et
cétera, etc.. Estas relaciones no se limi
tan a un cambio de publicaciones, sino 
que la Asociación Española evacúa cons
tantemente, por medio de ,sus Secciones, 
consultas que sobre diversos puntos oe 
Dereclio,- política o cuestiones económi
cas y sociales le dirigen los diversos or
ganismos extranjeros. 

La Asociación Española de Derecho 
Internacional ha tomaoo parle ^n impor
tantes conierencias y reuniones initerna-
cionales. El VIH Congreso Jurídico ln- J 
ternacionat de Aviación, que se reunió 
en Madrid en 1928, fué organizado poi' 
ei presidente de la Sección de Derecho 
Aéreo, «don Lonstantino Vázquez Jiménez, 
y a su éxito contribuyó oe manera mu) 
directa ia Asociación. Ahora acaba de 
celebrarse en Üuda.pest el IX Longreso 
Jurídico Internacional oe Aviación; ia 
Asociación envió como delegados a don 
Mariano Azcóiti y a don Francisco Ru
bio; la labor de ios oelegaoos españo'ea 
lia sioo brillannsima, como lo ¿prueba que 
el Congreso aprobó las oonoiusiones pre
sentadas por i©] senor Azcoiu. A la^ 
XWV y XXXVI Conierencias de la Inter
nacional Law Association, celeoradas en 
1928 y 1930, en Varsovia y Nueva lork, 
respectivamente la Asociación Española 
envió sus delegados, que .fueron, a ia 
primera, el marqués de uiivart, don Luis 
ue Aguirre Fanaique, don Valeriano Ca-
sanueva y ei autor de estas lineas, y a :a 
iecieiuejiiente celebrada en Norteaméri
ca, don Eernanao Lttmpuzano, don José 
Aiartínez Arguelles, don Ramón Padilla y 
don Diego Raigas. Lno de jos temas que 
mas se discutieron en esta Conlerencia 
lué el de ia nulidad de los contratos en 
caso de guerra, dei ^ue. fué ponente la 
Asociación Española. 

En el presente curso, el vizconde do 
Eza, presidente de la Sección de Cuestio
nes Económicas, va a dedicar su prec
íente atención a organizar en el seno de 
la Asociación el Comité español de la 
Unión Aduanera Europea. El Sr. Pala
cios, ¡presidente de la Sección de Dere
cho internacional público, preparará la 
aportación de la Asociación al Congreso 
Colonial Internacional de París; todo ello 
independientemente de la labor habitual 
de la Asociación, sus conferencias, estu
dios, ponencias, etc. 

En cuanto a publicaciones, la Asocia
ción cuenta ya con las siguientes; «Con
ferencia inaugural», del ¡marqués de Le-

f n m ; «El oro, el créuito y la Banca», por 
el vizconde de Eza; «La acción interna
cional en orden a la concentración pro
ductora», por don Mariano de Azcoiti: 
La tregua aduanera y la organización de 
la paz», por don Baldomcro Argenk . 
•El problema del cambio», por los seño
res Sacristán, Fernández Baños, Franco, 
Bemácer y vizconde de Eza, e «Informe 
sobre la actividad de la Asociación Espa 
ñola de Derecho Internaiconal». 

MANUEL RAVENTOS Y NOGUER 

De los terremotos en 
Yugoeslavía 

Inundaciones en varios pueblos 
B E L G R A D O . — L a crecidia del Save y 

sus afluentes adquiere proporciones gra
ves. 

L a s noticias recibidas hasta ú i t i m a ho
ra de la noche oonfirmaiL que en la re
g i ó n de Novegradiclis, y en una exten
s i ó n de unos 30 k i l ó m e t r o s , hay muchos 
pueblos inundados. 

E n la r e g i ó n de Brod, el nivel de las 
aguas del Save h a llegado a alcanzar un 
aumento sobre e l normal de cerca de siete 
metros y medio, e l mayor de ios conocidos 
desde el a ñ o 1919. 

Fenómeno curioso 
B E L G R A D O . — E m las regiones del Sur 

de Serv ia , se han sentido repetidas sacu
didas s í s m i c a s en los mismosi •lugares y a 
devastados por e l reciente s e í s m o , donde, 
desde e l domingo, se han registrado 110 
sacudidas de diversa intensidad. 

Una l luvia de barro produjo gran emo
c ión entre los campesinos, y , en B j e l i n a , 
duiante toda la tarde y toda la noche ca
y ó una nevada en popos de color gris 
obscuro. 

Del Extranjero 
El ahorcado en la Embajada de España 

H A B A N A . — L a Pol io ía , ha l og rado 
i d e n t i f i c a r a l desconocido que í u ó encou-
t r ado ahorcado' en u n pas i l lo de l a E m b a -
jada ele E s p a ñ a , d e s p u é s de la e x p l o s i ó n 
ile una bomba colocada en el ed i f i c io , su
ceso acaecido hace unosi d í a s . 

Se t r a t a de u n ex conivicto de la p r i 
s i ón de Habana , conocido con el apodo 
de u A r r o y i t o » . L a P o l i c í a t r aba ja actual
mente pa ra descubr i r e l nombre verdade
ro del ahorcado. 

Espectáculos 
E S P A Ñ O L . — A las 6,30 y 10,30, L o a 

amores de la N a t i . 
C O M E D I A . — A las 6,3P, m a t i n é e R a 

quel Meller. A üas 10,30, H a c e f a ¿ un 
suicida. 

C A L D E R O N . — A las 10,30, L a n ina 
Mersé (estreno). 

Z A R Z U E L A . — A las 6,30, H e encon-
trado una h i ja . A las 10,30, Anf i sa . 

I N F A N T A I S A B E L . — A las 6,30, E l 
s e ñ o r Badanas. A las 10,30, L a noche 
loca. 

E S L A V A . — A las 6,30 y 10,30, L a s 
guapas. 

R E I N A V I C T O R I A . A las 6,45 y 
10,45, Cock- ta i l de amor. 

F O N T A L B A — A las 6,45 y 10,45, P r o a 
a l sol. 

L A R A . — A las 6,30 y 10,30, T i e r r a en 
los ojos. 

C O M I C O . — A flas 6,30, ¡ Q u e trabaje 
ItittU A las 10,30, D o ñ a Heredes. 

A L K A Z A R . — A ¿as 6,30, Mar i -Be l . A 
as 10,45, ¡ T ó m a m e en, ser io ! 

F U E N O A R R A L . — A las 6,30, E l pobre 
vralbuena y E l barbero de Sevi l la . A *a« 
¡ 0 , 3 0 , L a Maragata . 

I N F A N T A B E A T R I Z . — A las 6,30 y 
10,30, U n programa p o l í t i c o . 

R O M E A . — A las 6,30 y 10,30, L a n i ñ a 
de l a Mancha. 

M A R A V I L L A S . — A la s 6,30 y 10,30, 
l arry F l e m m i n g con su « troupe» y Lmi-

-ita Esteso . 

m S O Z S E O A . — A las 6,30 y 10,30, 
.)e muy buena familia. 

C I R C O D E P R I C E . - A las 6,30, g n m 
• u n c i ó n m a t i n é e , « D é b u t » de la nueva 
'•ompañía de circo, integrada por las me
jores ateaccionea. A las 10,30, gran fun
ción de circo y torneo de . luchas greco
rromanas. 

F R O N T O N J A I - A L A I . — A las 4 tarde 
l 'nmero (a pa la) , Gal lar ta I I y E lorr io 
c ontra F e r n á n d e z y A b á s e l o . Segundo (a 
.emente), E o h á n i z ( A . ) y Berolegui con-
t ra Pasieguitq y ü g a r t e . 

«Simfiwto d« publicidad)). - Barbieri, g 
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T e l é f o n o n ú m e r o 16.902 

C L A V E L , 1 3 
T e l é f o n o n ú m e r o 51,836 
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Compañía Trasatlántica 
SERVICIOS DEL MES DE MARZO DE 1931 

- D B -

A l h a j a s - Ropas - Bteotos - Mueb les - M á q u i n a s de e s c r i b i r - Escopetas - P ianotas - A l f o m 

bras - Objetos a n t i g u o s y ae a r t e 

Leganitos, 1 y Clavel, 13 
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C O M P R A Y V E N T A 

• I ALNAJAt. - SIIL84I8. — MAQUINAS B9 f U R i S I R . — F6T9CRAF 
• A i . — P I A N t l . — PIANfiLAt. — GJVAMSFSNOt. - » i e í 8 L 5 T A i T «» . 

J I T M • • 1UIT6 V FANTAtiA 

PÁfiAMOS MUCHO POR PAPELETAS DElüMONTE DE PIEDAD 

Carrera de San Jerónimo, 1 y Clavel, S-JHADRID 

Línea del Cantábrico a Cuba - Méjico 

E i vapor « A l í o n á o X i U » , s a l d r á d© 
Bi lbao y Sautander e l 18 de maraq, de 
( j i jón ei 19 y de Oonma el 20, para H a 
bana y V e r a c m z , escalando en ^New-York 
a i regreso. 

P r ó x i m a aalida e l 18 de abr i l . 

Línea del Mediterráneo al Brasil - P'ata 

Ed vapor ((Hedna Viotorda Eugen|Ba», 
«saldrá de ^Barcelona e l 5 de marao, de 
A i m e r í a y M á l a g a e l 6, y de Cád iz e l 8, 
para Santa Qrniz de T e n e i i í e , ü i o de J a 
neiro, Montevideo y Buenot» Aires . 

P r ó x i m a sal ida e l 5 de alíxál. 

Línea del Mediterráneo a New York-
Cuba 

E l vapor ((Marqués de Cómil las ) ) , sal
drá de Bai-celona y T a r r a g o n a e l 7 de 
marzo, de Va lenc ia e l 8, de AHicaute e l 

9, de Málaga, e l 10, de Cádia ^ l a 
y i g o e l 14, para N e w - Y o r k y H ^ i ^ J ^ ^ 

Próxima! sal ida Q1 7 d» abri l 

Línea del Mediterráneo a Cuha 
New York 

E l vapor « M a n u e l CaiTo», J ^ J . 
Barcelona el 21 de marao. el© y v * ^ 
e l 22, de M á l a g a e l 24 y d* Cád iTe l o-
wara L a s Pa lmas , Santa C r i u de T 

de l a Pa lma, Sanfi^?" 
Cuba. Habana y New-York . 
ie , Santa Cruz de l a Pa lma, SantiaT^' 
Cuba, Habana y N e w - Y o r k . ' ^ * ^ 

P r ó x i m a sal ida e l 21 de mayo 

Línea del Mediterráneo a Puero R 
Venezuela-Colombia 60 

E l vapor ( ( M a g a l l a n e s » , aafldrá d« y. 
celona e l 25 de marzo, de Y a U a c ^ J ¿ f 
de M á l a g a el 27 y de Cadia ^ ^ ' 
L a i Pa lmas , Saa^ J u a n de Puierto 
I^a Gruayra, P uer ip Cabello, G W ^ ' 
Puerto Colombia y Cr i s tóba l , « s o a l S 
a l regreso en Santo Domingo. ^ ^ ^ ^ 

P r ó x i m a sabida «1 25 de abrü. 
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A C A D E M I A P ^ A R A L E N G U A S V I V A S 

R O F E S O R S S D E L O S P A I S E S R E S P E C T I V O S s \ - C A D A M E S E M P I E Z A N ^ C L A S E S N U E V A S 

I N G L E S - F R A N C E S - A L E M A N ITALIANCÍr S E R V I C I O E S P E C I A L D B T R A D U C C I O N E S 

C L A S E S D E E S P A Ñ O L P A R A E X T R A N J E R O S U A B I E R T O T A M B I E N D U R A N T E E L V E R A N O 

Ciases generales e Individuales, también a domiol 
i » » * » » » » » » » 
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«« 

Servicio tipo G r a n Hote l . T . S . H . E f ^ t e l e í o n í a . Capilla. OrqiMatu, t^. 
L a s domodidades y trato de que diafruta e l pasaje se majitMn^a a Ja i l t u^ 

tradicional de % C o m p a ñ í a . 
T a m b i é n tiene establecida esta C o m p a ñ í a una r e d de s e r v i c i o » combou^dios 

los principales puertos del mun,do servido^ por l í n e a s regu lar*» . 

A S O R 
PrtfiMpti H É M T O M ^ - M A I U I I D 

I M P B E N T A > : L I T Q G B A f LA. : E E L I E Y E S :-: Ü B J M O S J J I 
E S O B I T O E I Ü i : - : L I B E O S H O J A S M O y i B L U S :- : E N O U A J ) E I U 
N A C I O N A E T I C T J L O S & B D I B U J O C A J A S P A E A P O O U -
M I N T O S u-.; C A J t t N I X S t:-.; C I N T A S P A E A M A Q U I N A S , E T C . 

P R E C I O S B A R U T I S Í M O S 

Agencia de Negocios Matriculada 
tan fcwatp a t e , 8.^-P§zHtto át Atareén. 

BlfMttr uroplstaritai MARIANO JQI £U«A« Y l E L E A A 

ÍM^iW-íataría. - AbiMltlikailMbi - Compra y venta de inoac. - Infor> 
VAeioAca pocoaoriM y ¿9 ¿oioimio. - A l t a e » y baja» ea la contribu-

11 

O b l a c i ó n de toda- «¡ta* ét certiMcftdoe en dependeuiJJaa o l -

fiftlM^ - üftBa^M 9» ffenerftl. 

V I C K E R S . S O N S A N D M A X I N L I M I T E D 
Oficina en Londres: 32, Victor ia Street, S. W.—Constructores 

de buques de todas clases, tanto de guerra como mercantes, máqui
nas marinas, blindajes, art i l l er ía^de todos calibres para el E j é r c i t o 
y la Marina , c a ñ o n e s de tiro rápido de los sistemas Vickers , Ma
xim, etc.; ametralladoras y m u n i c i o n e s . — F á b r i c a s que posee esta 
C o m p a ñ í a : Astilleros de Barrow-in-Farnes (antes Nava l Construc
c ión and Armaments , C.0 Ctd . at Asrrow- in F u m e s ) ; fábrica de 
aceros, c a ñ o n e s y blindaje Seffield (River Bon Works ) ; fábrica 
de c a ñ o n e s de fue^o rápido, ametralladoras y municiones de E r i t h 
y Crayford; fábrica de c a ñ o n e s de fue^o rápido y ametrallado
ras, montajes y proyectiles, de Placencia (Placencia de las A r 
mas C.0 L t d . P l a c e n c i a - G u i p ú ? c o a - E s p a ñ a ; ; fábrica de cartuchos 
m e t á l i c o s de Birmingham; fábrica de c a ñ o n e s de tiro rápido y ame
tralladoras de Stockolm (Suecia); laboratorio de cartucher ía de^gue-

r r a ; í ábr ica en North Knot , ¡jara proyectiles; po l ígonos de E s k m e a l 
y Eynsford.—Buques de guerra construidos en los astillero^de di-
Furnes: ' * S a n P a u l o » , buque de combate 4e pr imera clase, ^de 
19.200 toneladas y 23,500 caballos,, para el Gobierno brasi leño; 
«Almirante Grau» y «Coronel B o l o g n e s i » , cruceros tipo «Scout», 
clase de 3.200 toneladas y 10.000 caballos, para el Gobierno perua
no: «Burick», crucero de primera clase, dé" 15.000 toneladas y 
19.700 caballos, para el Gobierno «ruso, «Katori» . jbuque de comba
te de primera clase, de 10.950 toneladas y 16.000 caballos^para e. 
Gobierno japonés; «Mikasa», buque de combate, de 15.200 tonela
das y 15.000 caballos, para el G o b i e r m T j a p o n é s ; «Libertad», buque 
de primera clase, de 11.807 toneladas y 12,500 caballos, para el Go
bierno chileno (comprado por el Gobierno i n g l é s ) . Cambiado de 
nombre, se l lama «Triumph», Por el Gobierno i n g l é s : «Natal» , cru

cero de primera clase,;de ; i3.560itoneladas y 23.000 caballos; «Sen' 
finel», y?«Sk inuscher» , cruceros tipo «Scout» , clase de 2.900 tonela
das y 17.000 caballos; «Domidion» , buque de combate de 16.350 
toneladas y 18.000 caballos;, «King^Alfred», crucero de primera cla
se, de 14.100 toneladas y SO.OOOTcaballos; « V e n g e a n c e » , buque de 
combate de primera clase, de 12.950 toneladas y 13.000 cabaÜqs. 
« H o g u e » , crucero de primera clase, de 12.000 toneladas v 21.016 
caballos; « P o r w e r ful», crucero protegido de primera clase, de 
14.500 toneladas y 25.000 caballos; *Amphi tr i t e» , crucero p r o t e g í 
de primera, de 11.000 toneladas y 16.600 caballos. Buques mercan
tes construidos en dichos astilleros: « E m p r e s s óf India» «Empres» oí 
China» y « E m p r e s s of Japón», 8.000 toneladas y 10.000 caballos. 
A d e m á s , desde el año 1873iiasta la fecha se han construido 70 bupues 
de distintas claAos.g 

M A R I N A 

ANUNCIOS E S P A I O L E S 

r E n l a i o n a c u a r t a : T R E I N T A 

CÉNTIMOS í í n e a . 

E u ja t ercera: S E T E N T A Y C I N - I 

C 0 C E N T I M O S 

DIARIO FABRICA DE CfCOPCTAf DE CAZA Y TIRO PICHON 

VICTOR fARAfPUETA 
C I B A R ( G U I P Ú Z C O A ) 

DE LA 

P U B L I 

CaAcntes dnevblok de acero extr*. 
tnplf rtem Purdey. Llavn inca 
lados de dotrir «sgura. Srguro ^ 
aatomáOoo prrfíCUuno. Caía di 
nogal ieltQe. Eo caJfttfo y grado» 
de chok a grato del eorprador 
FjttnOBWi HiiinHiUrji Grâ aA» 

I ErflZS Dtttí» 

yo hñy tx/OLUi so sis prnuio 
ala 

R E C L A M O S E S P A Ñ O L E S 

Noticias y a r t í c u l o s industriales 

E n segunda o tercera p lana 

NA P E S E T A C I N C U E N T A C E N - ! 
T I M O S 

Noticia*, a r l í o u l o i f i^ancitros 
y e o m u i í f l a d o i , precio! wg-¡ 

Teneionalel. 
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A H E M O 

LA MARIA MAS A O R H I T A M 
• • M I R I I A B I O H ALEMANA 

Transformadores, 

Cascos, Reostatos, 

R e c M f l c a d o r e s 

AHt'M Eugc Runde 

£ 1 moderno y y » famofo pr«pardio $M i S W M h i # i « « L S C H I S ÍLNTISIPTICA Í T A L L I M , quo t a s 
tos éi i toi Ka alcaniadc etn «1 «xtranifK} aoflji iflamwilo ifisapcrabla i» m p a p n a h igá«n« y d« Momifafo-
eot efecto» prorentito*) curativo» y de l^TiilNiwTiMitp del cufaf, M ha pwmto a la s n t | tai I B 
principales porfumeríaa de evia Porta, ^ iflttio lü ls§« ywetaa fmu& Üfe i z i a iüüMiiél. 
P e á á i a Twatro |«tíhlBtí»is i f t t f O i M i l % M e © a t w » r í i « ia en mmykmiéimt* Sfica^if. 

F E D E R I C O B O N E T M A B R I R 

Miotol Itafiioiol s S S i 2 r ? | 
en su despacho, Suntuosa encuadernación a todo Injo. ^ ^ ¡ o ¡ 
increibles y soportables hasta para el más modesto. L e r*.*¿ettt, 
una famosa Enciclopedia y un inmueble-biblioteca de ^ol,1irlH||l 
werpos. llncreiblci |lncreiblel sí; pero pida detalles j l o t o í " 

y se asombrará. 

StRtr» Librara M,' A*—GORDOiA 
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